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Alcaldía-Presidencia                              LIBRO Nº_________

Signt: MPSJCAO/IAD/jga

Nª REG. DEP.:                                                                                                                                       FOLIO ____________

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

    En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, y en especial el artículo 21.1.m) de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Plan de Emergencias

Municipal de San Bartolomé de Tirajana (PEMU).

  Visto que con fecha 11 de noviembre de 2025 (Decreto 6885/2025), se activó el Plan de Emergencias

Municipal (PEMU) de San Bartolomé de Tirajana, debido a la alerta por fenómenos meteorológicos

adversos “Borrasca Claudia”, que afecto al Archipiélago Canario y en especial al municipio de San

Bartolomé  de  Tirajana,  con  lluvias  intensas,  vientos  fuertes,  fenómenos  tormentosos  y  riesgo  de

inundaciones locales.

  Visto la comunicación recibida por parte de la Dirección General de Seguridad y Emergencias del

Gobierno de Canarias,  en la  que se  informa de la finalización de las  alertas,  por  esos fenómenos

meteorológicos adversos.

  Visto que la Dirección del  Plan Insular de Protección Civil  de Gran Canaria (PEIN),  declara la

finalización de esas alertas.

  Visto que  la  AEMET y  otras  fuentes  de  información  meteorológicas,  dan  por  concluidos  esos

fenómenos meteorológicos.

  Considerando que la Dirección Técnica del PEMU, indica que los riesgos ha sido controlados, que no

se prevé una nueva alerta inmediata y que las condiciones han vuelto a la normalidad.

Resuelvo

PRIMERO.-  Desactivar el Plan de Emergencias Municipal (PEMU) de San Bartolomé de Tirajana,

con efecto inmediato.

SEGUNDO.- Notificar esta resolución a todos los servicios operativos implicados (Bomberos, Policía

Local, Protección Civil, Servicios Municipales, etc.) y empresas concesionarias.

TERCERO.- Comunicar a la Sala del CECOES 112, la desactivación del PEMU de San Bartolomé de

Tirajana.

CUARTO.- Publicar en el Tablón de Anuncios Municipal y en la web institucional.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

                    Marco Aurelio Pérez Sánchez.
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